
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm¡so y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIOA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICIfUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAO OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OECERfIFICAOO

400

ro/0312077
ROL S.t.t

1,2tO-27URBANO ! RURAL

vtsToS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regular¡zac¡ón (Perm¡so y Recepción definitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el prop¡etario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N'5668 de la fecha 27102/2017

C) Los añtecedentes ex¡g¡dos en elt¡tulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

RESUEIVO:

1.- otorgar Certif¡cado de Regular¡zac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definit¡va de la

vivienda existente con una superficie de 79,83 m'¿ ub¡cada en Rlo LoNTUE 731

LOTE N' ................. Manzana ................. local¡dad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- lnd¡v¡dualizac¡ón del lnteresado
NoMBRE o RAzóN soctaL det pRoptETARto R.U.T.

SILVIA CARRILLO J E LDRES 9.3 7 5.795-5

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIÍTARIO R.U.T.

3. -lnd ividualización del uitecto o Profes¡onal com etcnte

NOTA: lesún lerra C)¡,1iúlo 2'de l¿ t.y x' 20 39As.gúñ ¿rtiolo I7 de l. LGUC.

1.- Cualquier difereñcia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- :l presente Certificado de Regularización aprueba PERMISO y R!CEPCION SIMULTANEA en 45,13 m2 en primer p¡so. Completando un total
de 79,83 m' destino vivienda.

4.- cARpETA 1635 Año 2016, sEo 5668 CoN FECHA 27 /02/20j.7.

5.- Construcc¡ón acog¡da al D.F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualqu¡er t¡po de uso relacionado con el expeñd¡o y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e imp¡de dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción.
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NoMBRE O RAZóN soctAL DE LA EMPRISa (cuañdo .oúespondá) R.U.T.

NOMBRE DEL PROIESIONAL COMPET€NTE PROFESION R.U.T.

EDUARDO ALE.]ANDRO VALD ES MANSILLA 15.305.314,6ARQUITECTO
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